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SONBIDERMAADO:

XT. el 141 e “ioclaalixe de 1997, se:ha vuxgaloate el Notario Primro
del camión cadío la escritura piblica de armo de capital y raforia +e
estammtos ds CECIATIS S.A tp

o, el mor Prancola Jaccol Lichtenster”, oc su caMáes de dresiucate
ss la pa rar. el patrocinio del Me, Yavier Mosiles Nuri, ha solícitdo .
la epronación “0 la indicada omriturz >)loa a cuya aah te p>inscitado
“tes onpias certificadas de la riera;

QUE él "opartamento de Inmpección se “Compa*Las de la Intendencia Je
Inspección y Cortrol ha presentado el ¡Ántecze fawezable No, 20. 110.30,97.AN
de 32 de noevientre de 19939;

DE el epartamento TurTdtoo de Compeñías de la Eñtenfencia da Derecho
. Sorittario meilante almoranido Ya. 290.34,929 de £ teo mera de 03M, na quitido

Ay

inforwe favxcaiio para la contínteción del tránite, una wz ros omider+
que se va dado emplíslento a Yos recpaisitis legalar Tespeciivos;

mn ajercicia 3» las arribuciones a$rrua editora Aasoloción 27 ANN.
PALA dd de miro 4: 1:30;

RESsIRLvr:

ARTÍCULO “ORTO. APROMAN: a) al <rento de ¿=pltal de “HUATIGOS 4,4.”
sor DOR “1, SETENTA Y DOS MILLOROUDCIENTO SEMA Y 000 MU SUR”
(5/2,112'88,293,00), con' lo que saciande 2 TRES MIL VELA Y TPAS mas
CFFTSTONTCE MEINPA Y AOEYS MIL SICRYS- (9/3,023'529,409,0) dividido e 3273.53
acrioms ordmarias y rominetivos de Py RIE 30229 (58/1.MI2,90) de Sao
zadaden y, 0) lá móforaa *e estatutos consrae en la cetartda escrit ES
pública.

ASTLO SD, DICENER que el Notáriao Prirero Jel cumór mito toma
nota21 margen % la setriv de la seccitara pública aus 5€ acraniaz, dei rateni-
do de la presente Sasclurión y siente rozón le esta amiación,

AATCUIE IRCERO.> DISPONEP que el Bigletrajor Mencantíd dal qué: mido:
a inercia la indtonda estritura púnllos juro vn Ja presente *"ranlwiión,
apcháva ura copias de la dera y demelya las rertantes oo la rozó de la
inscrioción ma se ordecay y, Y compls cun las deoáús ncescriprloses comtmjlas
ec la ley de *eglatro. ,

ARTICAO HARTO. DISPONER que el. Wotarto Noweno 411 cantin Guyarncild anote
al margen ¡e da mtriz de la escrita eblios de 13 de mryo da 1377 po”
la cual se constituyS la Sompsñía en referencia, «e ha procedido 2 aumentar
el capital y refor sue setatutos, oriente la esriemta plblica om .e.
aprueba por la presente Paslurión y miente ranór +: esta anotación.

ARTIONTO DUELA.” DISPONGA que «1 -Botarto Trisero del castán Quito anote
al meraen Se lo matriz de la escritura pública de 14 de agosto re 19 xv
la cual se fusionó RCUAMEOS 3.A..om ECDATIERA 5. porabsorción de la
prinera de las peabradas ala negunds, que ha procedido a atvumtáz <1 capital
y reformaz sus estatutas, ardlapte la exocritura públique se aprusba por
la presets Resolució:ysjenterazón deesta anotación, .
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ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que un extr: | A
”” acto de la raferida estr

por una vez, en uo de los diarios de mayor circulación zÍtura se publique,

de la publicación deberá entregarse a este Despacho en Quito. Un ejemplar

CUYPLICO, welva el expeciente. !

AMIE DADA y firmada en la fuperintendentia de Comnañfas, en

Y-7 ENE 1994 pb o |

Dra. poatr1Aect Banderas

INTENDENTA DE COMPANTAS BE CULTO, ENCARSACA

Quito,

Y . Con «sta fecha queda inscrita la presenté

Resolución bajo «l NoQM. del
Registro Industrial tomo.9enro Se dí así

cumplimiento 4 lo dispussto en la misma,

de conformidad a lo establ<cido en «el Decreto

733 del 22 de Agosto de 1975, publicado cn

ficialy-»B78 del 29_de Agosto del

    

    

> Dx. Gustavo
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